
 

   
 

 

 

 
     

 

 
 
 

COMUNICADO DE PRENSA  
DGC/039/2021  

Dirección General de Comunicación  

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2021 

Ombudsperson  Nacional presenta  Diagnóstico  sobre lo s  DDHH de las  y  los  mexicanos   
en  retorno  desde Estados  Unidos   

 
>>  Documenta  el  impacto negativo de la  política  migratoria  de EUA  en  relación a  los derechos  
humanos de los migrantes mexicanos y  llama  a  revisar los programas sociales existentes en México  
para facilitar su reintegración  
 
>>  Rosario Piedra  Ibarra  anuncia el  lanzamiento  de  la  campaña  “México siempre  será  tu casa, la  
CNDH te orienta y acompaña” para  brindar  información y apoyo a los connacionales  
 
La Comisión  Nacional  de  los Derechos Humamos (CNDH) subraya  la necesidad  de reforzar los acuerdos 
de repatriación  entre México y Estados Unidos para proteger y garantizar los derechos humanos de los 
connacionales durante su detención,  traslado y repatriación,  indicó la  Ombudsperson  Nacional,  Rosario  
Piedra Ibarra.   
 
Al  presentar el Diagnóstico 2020  sobre los Derechos  Humanos de las  y los mexicanos  en  retorno desde 
Estados Unidos  de América  durante su detención,  traslado,  repatriación y reinserción social en  México,  la 
Presidenta de la CNDH  hizo un  llamado a  las autoridades  federales y estatales de nuestro país para  
otorgar el máximo apoyo  y acompañamiento posible a los más de siete  millones de mexicanas y  
mexicanos que  residen  en  el vecino país del norte  de manera irregular y a quienes intentan  cruzar la 
frontera al  margen  de los canales regulares.  
 
Durante la presentación  virtual, Piedra Ibarra destacó la urgencia de generar  y difundir programas  para  
reintegrar a los  migrantes mexicanos devueltos  a territorio nacional,  con  el fin  de facilitar  su acceso  a 
servicios educativos, de salud,  trabajo  y vivienda,  además  de que puedan  certificar los  conocimientos  
obtenidos por  estudios o experiencia profesional.  
 
Tras señalar que  el Diagnóstico propone al  gobierno de México 59  acciones específicas para la atención  
de los connacionales, y ,  acompañada por  la Directora de la Quinta Visitaduría General  de este  
Organismo,  Elizabeth Lara Rodríguez, indicó que  recientemente la CNDH  lanzó la campaña “México  
siempre  será tu  casa,  la CNDH  te orienta y acompaña”,  cuyo propósito es orientar y acompañar a  las  
personas repatriadas para que  conozcan  sus derechos y los programas sociales instrumentados en  su  
apoyo.   
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En su oportunidad, Elizabeth Lara Rodríguez explicó que el documento da cuenta del impacto negativo 
que ha tenido la política migratoria implementada por el gobierno de los Estados Unidos en la protección 
de los derechos de los connacionales retornados a México, sobre todo porque ni siquiera la pandemia 
generó una tregua en los discursos de odio contra la población migrante; por el contrario, destacó, se 
convirtió en un eslabón más para que esa nación continuara con las devoluciones exprés argumentando 
razones de salud pública. 

El Diagnóstico, subrayó, establece que las condiciones indignas de detención y deportación de 
connacionales en Estados Unidos vulnera sus derechos humanos a la movilidad, debido proceso, 
asistencia consular y seguridad humana y enfatiza que cuando regresan a nuestro país carecen de 
alternativas para acceder a programas sociales que permitan su integración. 

Para su elaboración, agregó, se solicitó información a las Secretarías de Gobernación y Relaciones 
Exteriores, a las 32 Secretarías de Gobierno de las entidades federativas respecto de los programas con 
los que cuentan para apoyar a los connacionales, además de que se analizaron y sistematizaron las 
respuestas obtenidas en cuestionarios aplicados por la CNDH a migrantes en aeropuertos, albergues de 
la sociedad civil y testimonios de personas repatriadas. 

El Diagnóstico 2020 sobre los Derechos Humanos de las y los mexicanos en retorno desde Estados Unidos de 
América durante su detención, traslado, repatriación y reinserción social en México puede ser consultado 
en la página: https://www.cndh.org.mx/documento/diagnostico-2020-sobre-los-derechos-

humanos-de-las-y-los-mexicanos-en-retorno-desde; mientras que la campaña de comunicación y el 
Directorio de Programas Sociales dirigidos a personas mexicanas retornadas están disponibles en las 
siguientes ligas: https://www.cndh.org.mx/campa%C3%B1a/4504/mexico-siempre-sera-tu-casa y 

http://appweb.cndh.org.mx/directorio5vg/ , respectivamente. 

¡Defendemos al Pueblo! 

*** 
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